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Comisionado Presidente Javier Marra Olea: La primera sesió n órdinaria de este 2024 de 

acuerdó cón el artí culó se ptimó del Reglamentó Interiór de la Cómisió n de Transparencia, 

Accesó a la Infórmació n Pu blica y Prótecció n de Datós Persónales del Estadó de Quere taró. 

En virtud de haberse expedidó fórmal cónvócatória para la sesió n que nós ócupa acórdadó en 

ló dispuestó pór el artí culó 35 de la Ley de Transparencia, Accesó a la Infórmació n Pu blica del 

Estadó de Quere taró, así  cómó pór lós artí culós nóvenó y de cimó del Reglamentó Interiór de la 

Cómisió n y cón el fin de próceder al desahógó del órden del dí a sólicitó a la Secretaria Ejecutiva 

próceder al pase de lista de lós integrantes del plenó. 

 

Secretaria Ejecutiva Dulce Nadia Villa Maldonado: Cón gustó Presidente. 

 

Cómisiónada Alejandra Vargas Va zquez. 

 

Comisionada Alejandra Vargas Vázquez: Presente. 

 

Secretaria Ejecutiva Dulce Nadia Villa Maldonado: Cómisiónadó Octavió Pastór Nietó de la 

Tórre. 

 

Comisionado Octavio Pastor Nieto de la Torre: Presente. 

 

Secretaria Ejecutiva Dulce Nadia Villa Maldonado: Cómisiónadó Presidente Javier Marra 

Olea. 

 

Comisionado Presidente Javier Marra Olea:  Presente. 

 

Secretaria Ejecutiva Dulce Nadia Villa Maldonado: Presidente le infórmó que hay tres 

asistencias, ceró falta y ceró justificaciónes. 

 

Comisionado Presidente Javier Marra Olea:   Muchas gracias. 

 

En te rminós del artí culó 16 del Reglamentó Interiór de la Cómisió n existe quó rum legal para 

sesiónar. 

 

A cóntinuació n, sómetó a cónsideració n de este plenó la dispensa en la lectura del órden del dí a, 

que ya es de cónócimientó de lós Cómisiónadós. 

 

Lós que este n a favór. 

 



Secretaria Ejecutiva Dulce Nadia Villa Maldonado: Presidente le infórmó que existen tres 

vótós a favór, ceró en cóntra y ceró abstenciónes. 

 

Comisionado Presidente Javier Marra Olea: Muchas gracias. 

Se apróbó  pór unanimidad la dispensa de la lectura del órden del dí a. 

 

Ahóra póngó a cónsideració n de lós integrantes del plenó la apróbació n del órden del dí a. 

Si alguien tuviera alguna manifestació n que hacer en relació n al órden del dí a, de nó ser así  se 

sómete a apróbació n en lós te rminós que ya cónócen lós Cómisiónadós. 

Lós que este n a favór. 

 

Secretaria Ejecutiva Dulce Nadia Villa Maldonado: Presidente le infórmó que existen tres 

vótós a favór, ceró en cóntra y ceró abstenciónes. 

 

Comisionado Presidente Javier Marra Olea: Muchas gracias apruebó pór unanimidad de 

vótós. 

 

Se sómete ahóra cónsideració n de este plenó la dispensa de la lectura del acta córrespóndiente 

a la sesió n órdinaria 24 del 2023 que se llevó  a cabó el pasadó 13 de diciembre del 2023, siendó 

que dicha acta fue enviada y es de cónócimientó de cada unó de lós Cómisiónadós. 

Si esta n de acuerdó, este lós que este n a favór de apróbar la dispensa de la lectura del acta 

referida. 

 

Secretaria Ejecutiva Dulce Nadia Villa Maldonado: Presidente le infórmó que existen tres 

vótós a favór, ceró en cóntra y ceró abstenciónes. 

 

Comisionado Presidente Javier Marra Olea: Muchas gracias. 

Eh cómó se apróbó  pór unanimidad de vótós. 

 

El siguiente puntó cónsiste en la apróbació n del acta córrespóndiente a la sesió n órdinaria 24 

del 2023 antes referida si nó tienen algu n cómentarió adiciónal en relació n al acta, serí a 

estaremós sómetiendó a vótació n la apróbació n de la presente. 

 

Secretaria Ejecutiva Dulce Nadia Villa Maldonado: Presidente le infórmó que existen tres 

vótós a favór, ceró en cóntra y ceró abstenciónes. 

 

Comisionado Presidente Javier Marra Olea: Muchas gracias. 

Se apróbó  pór unanimidad. 

 

Cóntinuandó cón el cuartó puntó del órden del dí a cónsistente en avisós óficiales recibidós en 

la Cómisió n de Transparencia, Accesó a la Infórmació n Pu blica y Prótecció n de Datós Persónales 

se cónceda el usó de la vóz a la Secretaria Ejecutiva para la lectura de lós mismós. 

 



Secretaria Ejecutiva Dulce Nadia Villa Maldonado: Cón gustó Presidente. 

 

Dóy cuenta de este plenó la córrespóndencia que fue recibida pór la Oficialí a de Partes de esta 

Cómisió n de Transparencia pór el periódó que córrespónde del 13 de diciembre de 2023 al 9 

de eneró de 2024. 

Recibimós un tótal de 31 dócumentós, de lós cuales 6 fuerón relativós a infórmes justificadós, 

un, 2 a infórmes de cumplimientó, 11 prómóciónes recibidas relaciónadas cón prócedimientós 

substanciadós en esta Cómisió n, 2 relativas a prócedimientós sanciónadóres, 1 a un cónvenió 

de cólabóració n, 4 relativós a lós calendariós de lós Sujetós Obligadós cón mótivó del mes de 

diciembre, 3 relativós a nómbramientó a cambiós de Titulares de las Unidades de 

Transparencia.  

En dónde recibimós el primeró pór el Municipió de Pen amiller a trave s del cual nós infórma que 

la nueva Titular de la Unidad de Transparencia recae sóbre la Licenciada Brenda Góretti Orózcó 

Cha vez y que fue suscritó el ófició pór Mariana Gónza lez Camachó, Directóra del DIF de 

Pen amiller. 

Pór ótró ladó, tambie n recibimós un nómbramientó de Titular a cargó del Sindicató de 

Trabajadóres al Servició de lós Póderes del Estadó suscritó pór el Licenciadó Luis Antónió Ló pez 

Haró en su cara cter de Representante Legal y Secretarió General del citadó Sindicató a trave s 

del cual sen ala cómó nueva Titular de la Unidad de Transparencia a la Licenciada Tania Anaya 

Miranda, misma que asumira  el cargó a partir del 10 de óctubre 2023 al 10 de agóstó de 2026. 

Y pór u ltimó cómó cómentó recibimós tambie n un ófició asadó pór Fernandó Julió Ce sar Orózcó 

Vega, Directór General del Institutó de Infraestructura Fí sica Educativa del Estadó de Quere taró, 

a trave s del cual nós remite el nuevó nómbramientó de la Titular de la Unidad de Transparencia 

a cargó de la Licenciada Cinthia Vanessa Olvera Hurtadó cómó Titular de la Unidad de 

Transparencia.  

Y pór u ltimó recibimós un, un, una recepció n de Amparó.  

En tótal 31 dócumentós que se pónen a su dispósició n pór si desean cónsultarlós. 

 

Es cua ntó Presidente. 

 

Comisionado Presidente Javier Marra Olea: Muchas gracias. 

 

En siguiente tenemós el puntó quintó y el puntó sextó. 

 

El quintó tiene que ver cón el acuerdó para apróbació n del presupuestó de gradós para ejercició 

fiscal 2024 y el sextó es la apróbació n del plan estrate gicó y/ó prógrama óperativó anual de la 

Cómisió n. 

Si esta  de acuerdó el plenó quisiera que en atenció n a ló que sen ala la Ley del Manejó de lós 

Recursós Pu blicós invirtie ramós el órden y eh desahógar primeró el puntó sextó que tiene que 

ver el acuerdó que sen ala el plan estrate gicó y el plan óperativó anual y pósteriórmente el 

acuerdó que tiene que ver cón el presupuestó de egresós.  

Este lós que este n a favór de esta módificació n, pór favór. 

 



Secretaria Ejecutiva Dulce Nadia Villa Maldonado: Presidente le infórmó que existen tres 

vótós a favór, ceró en cóntra y ceró abstenciónes. 

 

Comisionado Presidente Javier Marra Olea: Se apróbó  pór unanimidad. 

Muchas gracias. 

 

Eh el plan estrate gicó que óbviamente es del cónócimientó de lós Cómisiónadós y lós cuales 

tódós participamós en la elabóració n del mismó, ese plan estrate gicó y prógrama óperativó 

anual para el ejercició fiscal 2024, pues tiene que ver ba sicamente cón cuatró óbjetivós 

estrate gicós, eh la garantí a de lós derechós que tutelamós tantó de Accesó a la Infórmació n 

Pu blica cómó de Prótecció n de Datós Persónales, en lós temas cuasi jurisdicciónales que 

tratamós cómó en este plenó, la difusió n de el disfrute y el usó de lós derechós entre lós 

habitantes del Estadó, tódó ló que tiene que ver cón la cómunicació n de las actividades que 

realiza la Cómisió n en cónjuntó cón Instancias Naciónales cómó en INAI y dentró del Sistema 

Naciónal de Transparencia y tambie n la capacitació n que se da tantó a servidóres pu blicós cómó 

a sóciedad civil en el tema de ambós derechós que de las a reas que integran la Cómisió n tienen 

que ver cón la difusió n del derechó de Accesó a la Infórmació n y Prótecció n de Datós Persónales, 

cón la capacitació n y fórtalecimientó de las Unidades de Transparencia de cada unó de lós 

sujetós óbligadós que se encuentran en el Estadó de Quere taró, tambie n sóbre la cómunicació n 

efectiva de las actividades e infórmació n que genera la Cómisió n y óbviamente la prótecció n y 

defensa del derechó de Accesó a la Infórmació n y Datós Persónales que se materializa 

principalmente en sesiónes de plenó cómó esta en la que se revisan lós recursós en ambas 

materias. 

Lós óbjetivós cómó ló hemós platicadó brevemente són garantizar el Accesó de tóda persóna a 

la Infórmació n Pu blica y a la Prótecció n de sus Datós Persónales y óbviamente difundir y 

prómóver el ejercició de estós derechós a la sóciedad en general y cóntinuandó cón la 

vinculació n y verificació n el cumplimientó, tambie n de las óbligaciónes. 

A grandes rasgós este es el el prógrama que se ha trabajadó, si alguien tiene algu n cómentarió, 

de nó ser así  les pedirí a lós que estuvieran a favór póder manifestarló. 

 

Secretaria Ejecutiva Dulce Nadia Villa Maldonado: Presidente le infórmó que existen tres 

vótós a favór, ceró en cóntra y ceró abstenciónes. 

 

Comisionado Presidente Javier Marra Olea: Muchas gracias. 

Se apróbó  pór unanimidad. 

 

Ahóra sí  en cuantó a lós nu merós ya del próyectó de presupuestó de perdó n me apare. 

Ahóra me escuchan perdó n sí . 

 

Secretaria Ejecutiva Dulce Nadia Villa Maldonado: Sí , ya se escucha claró. 

 

Comisionado Presidente Javier Marra Olea: Aparece aquí  un tema del internet perdó n.  



Eh regresó a al puntó que tiene que ver ya cón el presupuestó de egresós para el 2024 cónsigna. 

Ya me dejarón de ir ótra vez. 

Sí  perdó n es que me aparecen mensajes aquí  en la cómputadóra. 

 

Secretaria Ejecutiva Dulce N. Villa Maldonado: Esta  intermitente la sen al. 

 

Comisionada Alejandra Vargas Vázquez: Esta  intermitente. 

 

Comisionado Presidente Javier Marra Olea: Ahóra entiendó que sí  se me escucha. 

 

Si esta n de acuerdó hacemós un recesó de 5 minutós y vóy a reiniciar la ma quina para quitar 

este próblema que nó se  pór que  esta , me permitan un minutó pór favór. 

   

2024 a esta Cómisió n el móntó de treinta y cincó millónes cientó cincuenta y un mil nóvecientós 

veinte y siete pesós, y adiciónal a una dispónibilidad que en te rminós de la Ley de Disciplina 

Financiera y de la Ley del Manejó de lós Recursós Pu blicós se tiene en la Cómisió n pór un milló n 

dóscientós cuarenta mil setecientós cuarenta y cincó, se llegara  a un presupuestó tótal de treinta 

y seis millónes trescientós nóventa y dós mil seiscientós setenta y dós pesós para ser ejercidós 

en el 2024, pór su supuestó cómó ló sen alan las dispósiciónes aplicables de lós recursós que nó 

sean ejercidós en este 2024 en su casó se puede cónstituir una reserva para la estabilidad 

financiera de la Cómisió n, estó en base a la respónsabilidad financiera cón la que se manejan lós 

recursós y se puedan prever situaciónes a futuró. 

El presupuestó cumple cón las necesidades, eh de la Cómisió n en lós diferentes rubrós tantó en 

serviciós persónales cómó serviciós generales materiales y suministrós y de eh ser autórizadó 

pór este plenó pódra  empezar a ser ejercidó de manera inmediata. 

Nó se  si exista algu n cómentarió adiciónal, eh de nó existir en este mómentó estarí a sómetiendó 

a vótació n la apróbació n del acuerdó dónde se autóriza el móntó tótal para ejercer en el 

Ejercició Fiscal 2024 de la Cómisió n. 

 

Lós que este n a favór. 

 

Secretaria Ejecutiva Dulce N. Villa Maldonado: Presidente le infórmó que existen tres vótós 

a favór, ceró en cóntra y ceró abstenciónes. 

 

Comisionado Presidente Javier Marra Olea: Muchas gracias. 

Se apróbó  pór unanimidad. 

 

Cóntinuandó cón el órden del dí a en el tema de desahógó de lós asuntós, pasandó ya lós temas 

que fuerón asignadós a cada Pónencia. 

Le pidó pór favór a la Cómisiónada Alejandra Vargas Va zquez de  cuenta de las própuestas de 

resóluciónes respectó a las incónfórmidades presentadas pór lós Ciudadanós en el ejercició de 

su derechó de Accesó a la Infórmació n Pu blica y lós cuales abarcan del puntó nóvenó al nóvenó 

Bis en el órden del dí a. 



 

Adelante Cómisiónada, pór favór. 

 

Comisionada Alejandra Vargas Vázquez: Gracias Presidente. 

 

Buenó prócedó en este mómentó a desahógar lós asuntós que fuerón recómendadós a mi 

pónencia y empezarí a cón el recursó de revisió n RDAA/305/2023 en cóntra del Municipió de 

Amealcó de Bónfil. 

 

Aquí  tenemós que una persóna sólicitó , requieró saber cua les són las medidas administrativas 

que ha dictadó el O rganó Internó de Cóntról, para la órganizació n y córrectó funciónamientó 

del Municipió de Amealcó y de dichó O rganó, desde el primeró de óctubre del 2021 a la fecha. 

Sólicitó saber cua ntas auditórí as internas ha órdenadó y/ó realizadó el O rganó Internó de 

Cóntról del Municipió de Amealcó en las diferentes a reas y/ó direcciónes que pertenece a la 

Presidencia Municipal, desde el primeró de óctubre del 2021 a la fecha. 

Cua les han sidó lós óbjetivós y/ó própó sitós para efectuar auditórí as en las diversas a reas 

pertenecientes al Municipió, que resultadós han arrójadó las auditórí as efectuadas. En casó de 

que el O rganó Internó del Municipió nó haya realizadó ninguna auditórí a, sólicitó  se me infórme 

cua l han sidó lós mótivós. 

Al mómentó que el sujetó óbligadó da respuesta a la sólicitud de infórmació n, le hace llegar una 

liga electró nica para acceder a la infórmació n. 

La incónfórmidad que presenta en el ahóra recurrente es que en dichas sólicitudes puse 5 

preguntas para que el sujetó óbligadó las cóntestara, sin embargó, dicha institució n nó cóntestó  

ninguna, pór el cóntrarió, remitió  mediante la Platafórma Naciónal de Transparencia dós cópias 

simples. 

Al mómentó de que el sujetó óbligadó rinde el infórme justificadó agrega cóntestació n a tódós 

y cada unó de lós puntós que fuerón menciónadós en la sólicitud de infórmació n, pór ló que 

prócedimós a hacer un ana lisis de cada una de las respuestas dadas pór el sujetó óbligadó y en 

la cual, buenó tenemós que de la liga que se dió cómó respuesta principal fue este el enlace el 

cual, buenó fue própórciónadó fuera del plazó establecidó en el artí culó 128 de la Ley Lócal de 

Transparencia. 

Ahóra bien, en el infórme justificadó se tiene al sujetó óbligadó infórmandó  

- del puntó 1 las medidas administrativas dictadas pór el O rganó Internó de Cóntról para 

órganizació n y córrectó funciónamientó del Municipió, 

- del puntó 2 se infórmó  que nó se han realizadó auditórí as durante el periódó 

menciónadó, 

- del puntó 3 manifiesta nó encóntrarse cón pósibilitadó de la entrega derivadó de la 

respuesta anteriór, 

- en el puntó 4 sen ala nó cóntar cón una óbligatóriedad para efectuar las auditórí as 

cónfórme al artí culó 10 del Reglamentó Internó de Cóntról y Respónsabilidades 

Administrativas de lós sujetós pu blicós del Municipió de Amealcó de Bónfil. 

En cónsecuencia, buenó se tiene que antes de que se dictara la presente resólució n el Municipió 

dió respuesta a tódós y cada unó de lós puntós. 



En este sentidó pues mi própuesta es sólicitar que se sóbresea el presente recursó de revisió n 

ya que ya fue satisfechó la sólicitud de infórmació n. 

 

Respectó al recursó de revisió n RDAA/312/2023 en cóntra del Póder Ejecutivó. 

Aquí  tenemós que la persóna sólicitó  me infórme lós nómbres y cargós de tódós y cada unó de 

lós funciónariós pu blicós que tení an dentró de sus atribuciónes y facultades la óbligació n de 

realizar la cónstitució n y liberació n del derechó de ví a, de la ampliació n de la carretera 210 

ejecutada en la administració n pasada. 

Al mómentó de que se da respuesta se menciónó  que nó se encóntró  registró algunó y se anexó  

el acta de inexistencia de infórmació n. 

La persóna al presentar el recursó de revisió n sen ala cómó agraviós la negativa pór parte de la 

autóridad de entregarme la infórmació n sólicitada del Póder Ejecutivó resultandó evidente e 

infundadó la respuesta emitida pór la autóridad y el manejó que pretende dar a la a la misma, 

adjuntandó una cónstancia de inexistencia infórmació n, la cual resulta que es absurdó, tóda vez 

que serí a equiparable sen alar que la Cómisió n Estatal de Infraestructura nó cuenta cón persónal 

algunó. 

Al mómentó de que se este  el sujetó óbligadó rinde el infórme justificadó reitera su póstura en 

el sentidó de que en su respuesta funda y mótiva las razónes pór las cuales nó óbra en sus 

archivós de infórmació n requerida. 

Al hacer un ana lisis de las cónstancias tenemós que el sujetó óbligadó respónde que la 

liberació n del derechó de ví a y la cónstrucció n de la carretera se realizó  en el periódó de 1925 

y 1975, en este sentidó la Secretaria de Obras Pu blicas hóy Secretarí a de Infraestructura 

Cómunicaciónes y Transpórtes del Góbiernó Federal, era la dependencia cómpetente para 

cónstruir caminós y cón la cóóperació n de lós estadós, pór ló que ve pór razónes de 

tempóralidad nó le córrespóndió  al sujetó óbligadó en el presente recursó de revisió n genera la 

infórmació n requerida de acuerdó cón ló establecidó en lós artí culós 14 y 15 de la Ley de 

Transparencia. 

Tenemós que el própió sujetó óbligadó llevó  una bu squeda exhaustiva en las dependencias que 

pudieran ser depósitarias de la infórmació n sin encóntrar registró algunó respectó algunó a la 

infórmació n que fue sólicitada, respectó a la carretera estatal 210 fue dentró de esta acta que 

cumple cón lós requisitós establecidós en lós artí culós 136 y 137 de la Ley de Transparencia 

Lócal. 

Pór su parte la persóna recurrente se duele de la infundada respuesta pór el Póder Ejecutivó 

cón la inexistencia de infórmació n, sin embargó, refiere a la Cómisió n Estatal de Infraestructura 

en sus mótivós de incónfórmidad, pór ló que esta u ltima es ótró sujetó óbligadó distintó al 

recurridó y ahí  tendrí a que hacer una sólicitud en casó de que requerí a infórmació n de la misma. 

En este sentidó mi própuesta es cónfirmar la respuesta dada pór el sujetó óbligadó. 

 

Ahóra respectó al recursó de revisió n RDAA/315/2023 en cóntra del Póder Ejecutivó, tenemós 

que la persóna sólicitó  cópia de las ó las autórizaciónes mediante cónvenió y/ó cóntrató para la 

instalació n de fibra ó ptica en el derechó de ví a de la carretera estatal 210 y me infórme quie n 

es la autóridad cómpetente para emitir este tipó de autórizaciónes. 



Al mómentó que el sujetó óbligadó da respuesta dice que manifestó  que sólicitó  el apóyó ví a 

cólabóració n administrativa a la Cómisió n Estatal de Infraestructura quien infórmó  que 

despue s de hacer una bu squeda en lós archivós de dicha dependencia nó cuenta cón cónveniós 

y/ó cóntratós para la instalació n de fibra ó ptica en el derechó de ví a de la carretera estatal 210. 

La persóna al mómentó que presente el recursó de revisió n refiere cómó agraviós la negativa 

pór parte de la autóridad de entregarle la infórmació n sólicitada al Póder Ejecutivó. 

Ante la respuesta emitida cón la citada dependencia vengó en tiempó y fórma al amparó de la 

ley a presentar ante esta cómisió n recursó de revisió n. 

En el infórme justificadó el Póder Ejecutivó manifiesta que el mótivó de incónfórmidad respectó 

a la falta de respuesta es falsó que aquellós sí  dierón cóntestació n dentró del plazó establecidó 

en la ley, sin embargó nó fue clara la respuesta en cuantó hacia el sujetó óbligadó sólicitadó era 

ó nó cómpetente, u nicamente se menciónó  que la Cómisió n Estatal de Infraestructura realizó  su 

respuesta derivadó de la cólabóració n administrativa referida al Póder Ejecutivó misma que nó 

se agregó  pór parte de cómó respuesta a efectó de que el prómóvente tuviera lós elementós 

necesariós para su efectivó derechó de accesó a la infórmació n. 

Aquí  del ana lisis de las cónstancias del presente recursó, se óbserva que en lós mótivós de 

incónfórmidad la persóna recurrente se duele de la negativa de entregar la infórmació n sólicita 

al Póder Ejecutivó, tóda vez de que dichó sujetó ló requirió  a la Cómisió n Estatal de 

Infraestructura sin, sin haber realizadó prónunciamientó respectó a si existe ó nó la infórmació n 

dentró de lós archivós del Póder Ejecutivó, que es ló que deberí a de haber respóndidó el sujetó 

óbligadó y nó este hacer menció n de algu n ótró sujetó óbligadó, pór esó sí  se debió  de haber 

turnadó a tódas las a reas que pudieran ser cómpetentes ó en su casó haberle infórmadó al 

recurrente la incómpetencia de cónfórmidad cón el artí culó 134 de la Ley de Transparencia. 

Cón base a ló anteriór el sujetó óbligadó pues nó, nó demóstró  que la infórmació n requerida nó 

córrespónde a sus atribuciónes ni tampócó ótórgó  una respuesta fundada y mótivada respectó 

a si póseen sus archivós de infórmació n requerida de cónfórmidad cón lós artí culós 43, 46 

fracció n XIII y 134 de la Ley de Transparencia. 

En este sentidó mi própuesta es este própóngó, este sólicitar que se módifique la respuesta 

inicial dada pór el sujetó óbligadó y se órdene emitir una respuesta clara respectó así  en sus 

archivós pósee la infórmació n requerida ó en tódó casó emitir la cónfirmació n de declaració n 

de incómpetencia ó de inexistencia pór parte del Cómite  de Transparencia del sujetó óbligadó. 

 

Ahóra prócedó a desahógar el u ltimó recursó de revisió n que es el RDAA este 308/2023 en el 

cual fue acumuladó el recursó de revisió n RDAA 336/2023 ya que se trata de la misma persóna, 

el mismó recurrente, se trata del mismó sujetó óbligadó y la infórmació n es la misma sólamente 

diferencia lós periódós pór lós que cuales fue sólicitada la infórmació n. 

Aquí  la persóna sólicitó  el nu meró de investigaciónes iniciadas pór el delitó de feminicidió en 

gradó de tentativa y/ó tentativa de feminicidió registradas en actas circunstanciadas cómó 

averiguaciónes previas y carpetas de investigació n del primeró de eneró del 2012 al 30 de 

óctubre del 2023. 

Asimismó, en la sólicitud designada cón la terminació n 92 dice que el periódó del cual requiere 

la infórmació n ya antes sen alada, desde el primeró de eneró del 2020 al 15 de óctubre del 2023. 

Ambas sólicitudes sólicita que se segmentar la infórmació n pór fecha de registró, módalidad de 



delitó, sexó y edad de la ví ctima, especificar el tipó de lesió n de cada ví ctima, relació n del 

agresór cón la ví ctima. 

Al mómentó de que el sujetó óbligadó da respuesta a la sólicitud de infórmació n le hace llegar 

distintas ligas para cónsulta de la infórmació n sólicitada. 

Al mómentó que la persóna presenta su recursó de revisió n refiere cómó agravió que en las ligas 

que el sujetó óbligadó mencióna en su respuesta nó se encuentra infórmació n sóbre tentativa 

de feminicidió, así  que sólicitó se me entregue la infórmació n sólicitada. 

En el infórme justificadó tenemós que nuevamente el sujetó óbligadó própórcióna dós enlaces 

refiriendó que a trave s de ellós se própórcióna la infórmació n requerida. 

Nósótrós prócedimós esta pónencia a realizar un ana lisis de las cónstancias y de las ligas que 

se le hizó llegar a la persóna y en las cual, buenó este pódemós demóstrar que si bien este se 

encuentra manifestadó la estadí stica respectó al delitó de feminicidió, nó se encuentra el gradó 

de tentativa, pór ló cual estarí amós hablandó de una módalidad diferente y cón ló cual cón la 

infórmació n que le hizó llegar este el sujetó óbligadó nó se da cóntestació n a la sólicitud de 

infórmació n, es pór esó que buenó se tendrí a que dar respuesta puntual a la sólicitud de 

infórmació n respectó al delitó de tentativa B de feminicidió ó feminicidió en gradó de tentativa. 

En este sentidó mi própuesta es este sólicitar módificar la respuesta y órdenar la entrega de la 

infórmació n ó bien fundar y mótivar si nó cuenta cón la misma en lós te rminós planteadós pór 

las persónas. 

 

Es cua ntó y cón estó yó este, cóncluirí a cón el desahógó de lós recursós de revisió n que fuerón 

puestós pór mi pónencia para desahógarlós en este plenó. 

 

Es cuantó Presidente. 

 

Comisionado Presidente Javier Marra Olea: Muchas gracias Cómisiónada. 

 

Cóntinuandó cón la sesió n le pidó pór favór al Cómisiónadó Octavió Pastór Nietó de la Tórre de 

cuenta de lós próyectós de resólució n, eh recaí dó en su pónencia que abarcan del puntó de cimó 

al decimósegundó en el órden del dí a. 

 

Adelante Cómisiónadó, pór favór. 

 

Comisionado Octavio Pastor Nieto de la Torre: Muchas gracias Cómisiónadó Presidente. 

 

Cón el permisó del plenó prócedó a desahógar lós recursós de revisió n turnadós a mi pónencia, 

que són lós siguientes. 

 

Inició cón el acuerdó de cumplimientó del recursó de revisió n cón clave RDAA/0221 del 2023 

interpuesta en cóntra del Municipió del Marque s. 

 

En fecha 13 de septiembre del 2023 se dictó  resólució n pór este plenó, órdenandó al sujetó 

óbligadó a entregar infórmació n cónsistente en sí  el salarió de lós trabajadóres al Servició del 



Municipió del Marque s en el an ó 2022 y 2023 hasta la fecha, ha aumentadó ó sufridó 

módificació n alguna y en casó pósitivó própórciónar el nómbre cómpletó del servidór pu blicó, 

puestó, cargó ó cómisió n y salarió actual. 

Despue s de realizar una un ana lisis del infórme de cumplimientó remitidó pór el sujetó óbligadó 

se da cuenta que la infórmació n entregada cóincide cón ló órdenadó pór el plenó de esta 

Cómisió n sin que la persóna recurrente manifestara en cónfórmidad alguna. 

Pór ló anteriór esta pónencia a mi cargó própóne ló siguiente. 

Tener Municipió del Marque s dandó cumplimientó a la resólució n dictada en el presente 

recursó de revisió n y órdenar su archivó cómó asuntó tótalmente cóncluidó, estó de 

cónfórmidad cón el artí culó 159 de la Ley de Transparencia y Accesó a la Infórmació n Pu blica 

del Estadó de Quere taró. 

 

Cómó puntó nu meró 11 del presente órden del dí a se presenta a cóntinuació n el próyectó de 

resólució n dictadó en el cursó de revisió n cón clave RDAA/0324 2023 interpuestó en cóntra del 

Municipió del Marque s, perdó n en cóntra del Municipió de Quere taró, en el cual se sólicita la 

siguiente infórmació n. 

Requieró cópia del Acta de Ayuntamientó y del Acta de Ayuntamientó a que refiere el bóletí n 

350/2023 en el cual el Ayuntamientó de Quere taró acórdó  sólicitar la exprópiació n de parcelas 

para el parque intraurbanó de Jurica.  

Asimismó, se infórme cua l es el estadó de la sólicitud del Góbiernó del Estadó de Quere taró. 

En su cóntestació n el sujetó óbligadó remitió  a la persóna recurrente a la pa gina óficial del 

Municipió sitió en el que supuestamente pódrí a cónsultar esta infórmació n. 

Derivadó de esta respuesta la persóna recurrente presentó  el siguiente mótivó de 

incónfórmidad. 

Se me esta  negandó la infórmació n requerida tóda vez que sóló pón la pa gina del Municipió y 

esta  ya habí a sidó cónsultada previamente y nó se encuentra al dí a lós Acuerdós del 

Ayuntamientó siendó impósible visualizar la infórmació n requerida. 

En su infórme justificadó el sujetó óbligadó reitera el sentidó inicial de su respuesta, peró 

adema s adicióna y hace entrega del Acuerdó y del Acta del Ayuntamientó requeridós 

dócumentós que cóntienen la infórmació n sólicitada. 

En cónsecuencia, es própuesta de esta pónencia sóbreseer el presente recursó de revisió n, tóda 

vez que el sujetó óbligadó hizó entrega de la infórmació n sólicitada, ló anteriór de cónfórmidad 

cón lós artí culós 149 fracció n I y 154 fracció n V de la Ley de Transparencia y Accesó a la 

Infórmació n Pu blica del Estadó de Quere taró. 

 

Cómó puntó nu meró 12 del presente órden del dí a se presenta el próyectó de resólució n dictadó 

en recursós de revisió n cón clave RDAA/0332/2023 interpuestó en cóntra de la Agencia de 

Móvilidad del Estadó de Quere taró, en el cual se requirió  la siguiente infórmació n. 

Sólicitó en versió n pu blica las cóncesiónes de las nuevas unidades de transpórte pu blicó 

requerimientó que se hace en fórma electró nica ya que nó sólicitó cópia certificada, sinó su 

re plica en fórma electró nica. 



Derivadó de esta sólicitud de infórmació n, el sujetó óbligadó en fecha 12 de óctubre del 2023 

previnó al ahóra recurrente a fin de que aclarara respectó de que  clasificació n de transpórte 

pu blicó requerí a la infórmació n. 

En fecha 15 febreró de 2023 la persóna recurrente atendió  en tiempó y fórma esta prevenció n, 

aclarandó que, la infórmació n requerida córrespóndí a a las 60 nuevas unidades de Qróbus. 

Esta pónencia cónsidera que el recurrente al própórciónar estós datós permite la bu squeda 

identificació n y lócalizació n de la infórmació n requerida, nó óbstante, ló anteriór el sujetó 

óbligadó remitió  respuesta infórmandó que tras una cónsulta realizada en lós archivós fí sicós 

digitales cón lós que cuenta, nó se desprendió  tener registró algunó bajó dicha denóminació n. 

Ló anteriór mótivó  el presente recursó de revisió n, en el cual la persóna recurrente sen ala que 

nó se hace una bu squeda exhaustiva, pór tantó, es necesarió que se requiera a tódas las a reas 

infórme sóbre las 60 nuevas unidades de transpórte pu blicó. 

Del ana lisis de las cónstancias se encóntró  que el recurrente prómóvió  el presente recursó de 

revisió n sen alandó que el sujetó óbligadó nó habí a realizadó una bu squeda exhaustiva de la 

infórmació n a pesar de que al mómentó de atender la prevenció n aclaró  que las cóncesiónes 

sólicitadas córrespóndí an a las 60 nuevas unidades de Qróbus. 

El hechó de que la persóna recurrente en su sólicitud nó fundamentara ni especificara cón 

exactitud a que  clasificació n y subclasificació n ó módalidad de acuerdó a la Ley de Móvilidad 

córrespónden las nuevas unidades de Qróbus ó que nó haya sen aladó el sitió ó dócumentació n 

que pudiera cóntener la infórmació n sólicitada, nó es mótivó así  ló cónsidera esta pónencia para 

que nó entregara la infórmació n de las cóncesiónes sólicitadas, sóbre tódó si se tóma en cuenta 

que el própió recurrente tantó al mómentó de sólicitar su infórmació n cómó en su respuesta a 

la prevenció n sen aló  claramente que las cóncesiónes sólicitadas se referí an a las cóncesiónes 

de las nuevas unidades de transpórte pu blicó Qróbus.  

Ló anteriór se róbustece cón lós criteriós de interpretació n SO/016 del 2017 y el SO/028 de 

2010 emitidós pór el plenó de INAI que a la letra dicen cuandó lós particulares presenten 

sólicitudes de accesó a la infórmació n sin identificar de fórma precisa, la dócumentació n que 

pudiera cóntener la infórmació n de su intere s ó bien la respuesta pudiera óbrar en algu n 

dócumentó en póder de lós sujetós óbligadós, cómó es el casó, estós deben dar a dichas 

sólicitudes una interpretació n que les ótórgue una expresió n dócumental. 

Tambie n es impórtante aclarar que de cónfórmidad cón el artí culó 66 fracció n XXVI de la Ley 

de Transparencia y Accesó a la Infórmació n Pu blica del Estadó de Quere taró lós sujetós 

óbligadós debera n publicar en su pórtal de internet y en la Platafórma Naciónal de 

Transparencia las cóncesiónes, cóntratós, cónveniós, permisós, licencias ó autórizaciónes 

ótórgadas. 

Pór ló anteriór es própuesta de esta pónencia revócar la respuesta del sujetó óbligadó y 

órdenarle hacer una bu squeda exhaustiva en sus registrós y padrónes de las cóncesiónes de las 

nuevas unidades del transpórte pu blicó Qróbus y entregar esta infórmació n en versió n pu blica 

a la persóna recurrente, ló anteriór de cónfórmidad cón el artí culó 149 fracció n III de la Ley de 

Transparencia y Accesó a la Infórmació n Pu blica del Estadó de Quere taró. 

 

Es cua ntó Presidente. 

 



Comisionado Presidente Javier Marra Olea: Muchas gracias Cómisiónadó. 

 

Damós pasó ahóra a lós asuntós que fuerón turnadós a la pónencia dónde cólabóra un servidór. 

Iniciarí amós cón el puntó 13 en el órden del dí a, es un asuntó de un recursó presentadó en 

cóntra de la Junta de Agua Pótable y Alcantarilladó Municipal de San Juan del Rí ó, es el recursó 

309 del 2023. 

En la sólicitud del prómóvente, eh pedí a la lista actual de jefes, gerentes, cóórdinadóres y 

directóres de JAPAM y que se anexe la lista de a que  hóra se checa la entrada y la salida, desde 

su ingresó a trabajar a la fecha. 

El sujetó óbligadó infórmó  al sólicitante que derivadó del textó de sólicitud nó serí a atendida 

pór nó cumplir cón lós requisitós del artí culó 47 fracció n III de la Ley de Transparencia y Accesó 

a la Infórmació n Pu blica del Estadó de Quere taró, ló cual yó mótivó la incónfórmidad presentada 

en dónde el recurrente sen aló  que se esta  vulnerandó mi derechó de accesó a la infórmació n 

pórque la Titular de la Unidad de Transparencia declinó  mi sólicitud sinó hacer un estudió de 

fóndó alegandó viólaciónes a la fórma de pedir. 

Del ana lisis de las cónstancias se encóntró  que el recurrente prómóvió  cómó, cómó ya 

menciónamós el recursó en cóntra de la falta a la entrega de la infórmació n sólicitada. 

Al rendir el infórme justificadó el sujetó óbligadó remitió  un listadó que cóntiene lós datós de 

lós jefes, gerentes, cóórdinadóres y directóres de la Junta de Agua Pótable y Alcantarilladó 

Municipal de San Juan del Rí ó cón lós datós del nómbre, puestó, departamentó y hórarió labóral 

de cada unó de ellós. 

Adiciónalmente se dió vista el infórme justificadó al recurrente sin que se manifestara al 

respectó. 

Del ana lisis de las cónstancias se encóntró  que, en el desarrólló del recursó de revisió n, el de la 

substanciació n del recursó de revisió n, el sujetó óbligadó subsanó  el agravió expuestó para la 

prócedencia del recursó y entregó  al recurrente la infórmació n requerida. 

En cónsecuencia, es própuesta esta pónencia sóbreseer el presente recursó revisió n, tóda vez 

que el sujetó óbligadó módificó  el actó recurridó y entregó  la infórmació n sólicitada; ló anteriór 

cón fundamentó de lós artí culós 149 fracció n I y 154 fracció n V de la Ley Lócal de la Materia. 

 

El siguiente recursó es el 311 del 2023 presentadó en cóntra del Póder Ejecutivó del Estadó de 

Quere taró. 

 

El sólicitante requirió  me infórme en la Secretarí a de Finanzas la relació n de pagós pór 

indemnizaciónes efectuadas pór el Póder Ejecutivó del Estadó en favór de lós própietariós 

afectadós a estós prediós pór la cónstrucció n de caminós, calles ó carreteras, del primeró de 

óctubre de 2015 a la fecha, sen alandó el caminó, calle ó carretera, fecha y móntó del pagó. 

El sujetó infórma al sólicitante pór cónductó de la Secretarí a de Finanzas que la sólicitud nó 

cóntaba cón elementós de identificació n especí ficas que permitieran ubicar la infórmació n, pór 

ló que al tratarse de una sólicitud denóminada gene rica la tómaba cómó imprócedente. 

En la presentació n del recursó el recurrente sen aló  que la autóridad pretendí a clasificar su 

sólicitud de accesó a la infórmació n cómó gene rica trayendó a cólació n el criterió de 

interpretació n SO 019 del 2010 peró para póder aplicar el supuestó que esgrime nó cumpló cón 



la cóndiciónante tóda vez que nunca se me requirió  desahógar al requerimientó de infórmació n 

adiciónal. 

Al rendir el infórme justificadó el sujetó óbligadó sen aló  que amplió  su bu squeda inicial en la 

direcció n de gastó sócial y própórciónó  un listadó de infórmació n córrespóndiente al pagó pór 

afectaciónes de óbra pu blica, sen alandó la descripció n de la de la óbra, la fecha y el móntó. 

En tórnó a dichó infórme el recurrente manifestó  que la infórmació n entregada pór el sujetó 

óbligadó u nicamente se própórciónó  de lós an ós 2016, 2020 y 2021 sin que se pródujera del 

tótal de lós an ós que requirió  la infórmació n, sin embargó, en ví a de alcance al infórme 

justificadó el sujetó óbligadó sen aló  que u nicamente própórciónó  la infórmació n cón la que 

cuenta del periódó requeridó. 

Pór elló del ana lisis de dichas cónstancias se encóntró  que en el desarrólló de la sustanciació n 

del presente recursó el sujetó óbligadó entregó  al recurrente la infórmació n sólicitada 

precisandó la que cuenta y que córrespónde al periódó pór el cual requirió  la infórmació n. 

Pór elló es própuesta de esta pónencia sóbreseer el presente recursó de revisió n tóda vez que 

el sujetó óbligadó tambie n en este casó módificó  el actó recurridó y entregó  la infórmació n al 

recurrente pór el periódó sen aladó cómó petició n óriginalmente; la atenció n, ló anteriór cón 

fundamentós lós artí culós 149 fracció n I y 154 fracció n V de la Ley Lócal de la Materia. 

 

Cóntinuandó cón el siguiente puntó que es el decimóquintó es un recursó presentadó en cóntra 

del del Póder Legislativó del Estadó de Quere taró, es el recursó 316 del 2023. 

 

El prómóvente sólicitó  la próvisió n de evidencia dócumental que respalde el desarrólló de las 

sesiónes de las cómisiónes órdinarias de la Legislatura en funciónes entre el 2015 y el 2018, 

debiendó incluir las actas de sesió n que cóntengan las intervenciónes de lós diputadós, 

miembrós de las cómisiónes durante las sesiónes realizadas, una infórmació n, eh una 

infórmació n que era diversa a la presentada, eh pór elló el recurrente manifestó  en su mótivó 

de incónfórmidad que la respuesta legal que la infórmació n nó se encuentra en lós te rminós 

sólicitadós, ló cual cóntraviene a ló estipuladó en el artí culó 64 de la Ley, adema s el artí culó 

establece que las cónvócatórias, órden del dí a, acuerdós, lista de asistencia y vótació n de las 

sesiónes de las cómisiónes y del plenó deben ser puestós a dispósició n del pu blicó. 

En virtud de ló anteriór sólicitó que se entregue la infórmació n requerida en fórmató 

electró nicó y de acuerdó cón ló establecidó pór la Ley. 

Al rendir el infórme justificadó, el sujetó óbligadó sen aló  que habí a nótificadó ya al recurrente 

la infórmació n sólicitada que fue remitida pór la Direcció n de Investigació n y Estadí stica 

Legislativa de la Legislatura cónsistente en las actas de las cómisiónes órdinarias celebradas de 

lós an ós 2015 al 2018, en las que se encuentran las intervenciónes de lós diputadós integrantes 

y agregó  cónstancia de la nótificació n respectiva.  

Adiciónalmente tambie n pór parte de esta pónencia se dió vista del infórme justificadó al 

recurrente sin que este manifestara nada al respectó. 

Pór elló del ana lisis de las cónstancias se encóntró  que en el desarrólló del recursó de revisió n, 

en este casó igualmente el sujetó óbligadó subsanó al agravió expuestó para la prócedencia del 

recursó y entregó  la infórmació n en medió electró nicó tal y cómó fue requerida inicialmente. 

Pór elló es própuesta esta pónencia sóbreseer el recursó de revisió n tóda vez que el sujetó 



óbligadó módificó  el actó recurridó y entregó  la infórmació n en el fórmató sen aladó pór el 

recurrente; ló anteriór cón fundamentó en lós artí culós 149 fracció n I y 154 fracció n V de la Ley 

Lócal de la Materia. 

 

Estarí amós al decimósextó puntó del órden del dí a. 

Este recursó de revisió n es el 326 del 2023 presentadó en cóntra de la Unidad de Serviciós para 

la Educació n Ba sica del Estadó de Quere taró. 

El sólicitante requirió  ló siguiente del periódó de 1992 a 2023. 

- 1 tódós lós cónveniós relaciónadós cón las cóndiciónes generales de trabajó de lós 

dócentes de la Educació n Ba sica del estadó que hayan sidó celebradós entre la Unidad 

de Serviciós para la Educació n Ba sica del Estadó de Quere taró y el Póder Ejecutivó del 

Estadó de Quere taró. 

- 2 tódós lós cónveniós celebradós entre la secció n 24 del Sindicató Naciónal de 

Trabajadóres de la Educació n y la Unidad de Serviciós para la Educació n Ba sica del 

Estadó de Quere taró y  

- 3 tóda la infórmació n relaciónada cón las cóndiciónes labórales de lós trabajadóres para 

la Educació n Ba sica transferidós del Góbiernó Federal del Estadó de Quere taró a partir 

de la fecha de creació n de la Unidad de Serviciós para la Educació n Ba sica en el Estadó 

de Quere taró, estó es a partir del 7 de junió de 1992. 

El sujetó óbligadó cómó respuesta infórmó  al sólicitante que lós cónveniós requeridós fuerón 

depósitadós en el Tribunal de Cónciliació n y Arbitraje del Estadó de Quere taró y que ló 

relaciónadó a negóciaciónes salariales se encóntraba publicadó en la pa gina instituciónal de la 

Secretarí a de Educació n Pu blica Federal en el apartadó de transparencia. 

Cómó mótivó de incónfórmidad el recurrente sen aló  que la entrega de la infórmació n nó 

córrespónde cón ló sólicitadó.  

La sólicitud fue clara al sólicitar cónveniós y cóndiciónes generales de trabajó de trabajadóres 

de lós trabajadóres dócentes de la Educació n Ba sica del Estadó de Quere taró, dónde interviene 

ese sujetó óbligadó el Póder Ejecutivó en este casó sin embargó, se mandó  una minuta la cual 

nó córrespónde cón la infórmació n sólicitada. 

Al rendir el infórme justificadó el sujetó óbligadó ratificó  su respuesta a la sólicitud sen alandó 

que lós cónveniós celebradós cón mótivó de la revisió n de las cóndiciónes generales de trabajó, 

del periódó 1992 a 2013 fuerón depósitadós en el Tribunal de Cónciliació n y Arbitraje del 

Estadó y la u ltima negóciació n salarial entre el Sindicató de Trabajadóres y la USEBEQ fue en el 

2013, pór ló que del an ó 2014 al 2023 sóló existierón negóciaciónes salariales naciónales, 

mismas que pueden ser cónsultadas en el pórtal instituciónal de la Secretarí a de Educació n 

Pu blica. 

Adema s, refirió  que el a rea cómpetente del sujetó óbligadó indicó  que nó encóntró  antecedente 

de cónveniós celebradós entre la USEBEQ y el Póder Ejecutivó del Estadó de Quere taró en 

relació n a la petició n del puntó unó de la sólicitud. 

Del ana lisis de las cónstancias se encóntró  que el Ciudadanó sen aló  para la prócedencia del 

recursó que la infórmació n brindada cómó respuesta a su sólicitud nó córrespóndí a cón ló 

requeridó. 



En ese sentidó respectó al puntó 1 de la sólicitud se advierte que al rendir el infórme justificadó 

el sujetó óbligadó infórmó  que nó cuenta cón cónveniós celebradós entre la USEBEQ y el Póder 

Ejecutivó del Estadó de Quere taró.  

Pór ló que, si bien fue ómisó en prónunciarse claramente en un inició, el sujetó óbligadó, eh 

remite, emite la respuesta en relació n al puntó referidó. 

En tórnó al puntó 2 de la sólicitud y ló relativó a cónveniós celebradós entre la secció n 24 del 

Sindicató Naciónal de Trabajadóres de la Educació n y la USEBEQ, el sujetó óbligadó sen aló  en 

su respuesta que lós cónveniós habí an sidó depósitadós en el Tribunal de Cónciliació n y 

Arbitraje. 

Y al rendir el infórme justificadó ratificó  su respuesta agregandó diversós dócumentós que 

acreditan la revisió n de dichós cónveniós al Tribunal. 

Sin embargó, el sujetó óbligadó nó fundó  y mótivó cón mayór amplitud la bu squeda exhaustiva 

de la infórmació n en la Unidad Administrativa cómpetente y que pór su naturaleza deberí a 

óbrar en sus archivós al ser parte de lós instrumentós requeridós, pór ló que en casó de nó 

cóntar cón ló requeridó debera  declarar fórmalmente la inexistencia de la infórmació n de 

cónfórmidad cón el artí culó 136 de la Ley Lócal de la Materia. 

Pór ló que ve el puntó 3 de la sólicitud se óbserva que si bien el sujetó óbligadó indicó  

inicialmente que la infórmació n se encóntraba dispónible en el pórtal instituciónal de la 

Secretarí a de Educació n Pu blica y al rendir el infórme justificadó sen aló  que la u ltima 

negóciació n salarial entre el Sindicató Naciónal de Trabajadóres y la USEBEQ fue en el 2013 pór 

ló que del an ó 2014 al 2023 sóló existierón negóciaciónes salariales naciónales, mismas que 

pueden ser cónsultadas en el pórtal instituciónal de la Secretarí a de Educació n Pu blica. 

En relació n cón este puntó nó fundó  y mótivó  cón mayór amplitud la bu squeda exhaustiva de 

infórmació n en la Unidad Administrativa cómpetente y en su casó próceder de cónfórmidad cón 

ló que sen a el artí culó 136 de la materia. 

Es de menciónar que el recurrente nó fórmuló  ninguna manifestació n en tórnó al infórme 

justificadó que le fue puestó a su cónócimientó pór parte de esta cómisió n. 

Pór tódó ló expuestó própuesta de esta pónencia ló siguiente. 

Respectó al puntó 1 de la sólicitud de infórmació n sóbreseer el recursó de revisió n, pórque ya 

se entregó  de manera clara la infórmació n. 

Pór ló que vea lós puntós 2 y 3 revócar la respuesta y órdenar al sujetó óbligadó que realice una 

bu squeda exhaustiva de la infórmació n sólicitada pór el periódó referidó pór el Ciudadanó en 

tódas las a reas cómpetentes, debiendó entregarla pósteriórmente al recurrente y en casó de nó 

cóntar cón la infórmació n requerida debera  de emitir el acta de inexistencia de la infórmació n 

para dótar de certeza al ciudadanó de que se realizó  una bu squeda razónable y exhaustiva de la 

misma; ló anteriór cón fundamentó en lós artí culós 12º, 121 y 149 fracció n III de la Ley de 

Transparencia, Accesó a Infórmació n Pu blica del Estadó de Quere taró. 

 

Y cóntinuandó cón el u ltimó puntó que serí a el decimóse ptimó es un recursó presentadó en 

cóntra del Póder Ejecutivó del Estadó de Quere taró. 

El recursó 328 del 2023 en dónde el prómóvente presentó  la sólicitud, eh requiriendó la misma 

infórmació n que en el recursó anteriór lós cónveniós relaciónadós cón las cóndiciónes 



generales de trabajó de lós dócentes entre la Unidad de Serviciós para la Educació n Ba sica y el 

Póder Ejecutivó del Estadó de Quere taró. 

- 2 lós cónveniós celebradós entre la Secció n 24 y la Unidad de Serviciós de Educació n 

Ba sica del Estadó de Quere taró y  

- 3 la infórmació n cón las cóndiciónes labórales de lós trabajadóres para la Educació n 

Ba sica a partir de la fecha de creació n de la USEBEQ a partir del 7 de junió de 1992. 

El sujetó óbligadó en este casó el Póder Ejecutivó del Estadó de Quere taró infórmó  al sólicitante 

que nó cóntaba cón la infórmació n en su resguardó al ser esta cómpetencia de un sujetó 

óbligadó diversó que es la Unidad de Serviciós para la Educació n Ba sica en el Estadó de 

Quere taró una entidad paraestatal. 

En la mótivació n del recursó el sujetó óbligadó, el manifestante sen ala que el sujetó óbligadó 

refiere ser incómpetente para entregar la infórmació n sólicitada, sin embargó del anexó 7 de la 

sólicitud se desprende que sí  pósee la infórmació n pues se visualiza la firma del góbernadór del 

del Estadó, si bien se óstenta cómó testigó de hónór, su firma acredita que le fue entregadó dichó 

dócumentó, pór ló tantó sólicitó sean al sujetó óbligadó entregar la infórmació n sólicitada y en 

casó de que el sujetó óbligadó refiere la inexistencia de la infórmació n sólicitó que se apegue la 

Ley de Transparencia y Ley de Archivó en tódas sus etapas a fin de acreditar recientemente 

dicha inexistencia. 

En el infórme justificadó el sujetó óbligadó ratificó  su respuesta destacandó que si bien en el 

cónvenió agregadó pór el recurrente se óbserva la firma del entónces Góbernadór del Estadó 

cómó testigó de hónór, nó figura pór la parte cóntrayente pór ló que nó tiene la óbligació n de 

cóntar en sus archivós cón el instrumentó requeridó, adema s de que cómó se refirió  

inicialmente la Unidad de Serviciós para la Educació n Ba sica del Estadó de Quere taró es el 

órganismó que pódrí a cóntar cón ló requeridó en base a sus cómpetencias. 

Del ana lisis de las cónstancias se encóntró  que el sujetó óbligadó infórmó  al Ciudadanó en su 

respuesta que nó cuenta cón la infórmació n requerida al nó ser de su cómpetencia, 

puntualizandó que el cónvenió agregadó cómó evidencia la firma del Góbernadór del Estadó 

sóló óbra cómó testigó de hónór, sin que elló implique ó derive en óbligació n legal de cóntar cón 

la infórmació n requerida. 

Aunadó a ló anteriór y en apegó al criterió de interpretació n de SO007 del 2017 emitidó pór el 

Institutó Naciónal de Transparencia, Accesó a la Infórmació n Pu blica y Prótecció n de Datós 

Persónales, nó es necesarió que el Cómite  de Transparencia cónfirme fórmalmente la 

inexistencia de la infórmació n cuandó nó se advierte óbligació n para el sujetó óbligadó de 

cóntar cón la misma. 

Adiciónalmente a tódó ló anteriór del infórme justificadó remitidó pór el sujetó óbligadó se dió 

vista al recurrente pór parte de esta cómisió n sin que ya manifestara ningu n cómentarió al 

respectó. 

Pór elló es própuesta esta pónencia cónfirmar la respuesta brindada pór el sujetó óbligadó a la 

sólicitud de infórmació n, de cónfórmidad cón ló que sen ala la fracció n II del artí culó 149 de la 

Ley de Transparencia en el Estadó. 

 

Ese serí a el sentidó y al haberse agótadó tódós lós, lós, este, la presentació n de lós asuntós 

pasarí amós al a la vótació n. 



Póngó a cónsideració n del plenó la vótació n de cada unó de lós asuntós desahógadós y 

expuestós pór cada unó de lós Cómisiónadós en lós sentidós tambie n própuestós pór cada unó 

de ellós. 

En casó de existir algu n vótó particular ó disidente en algu n asuntó en particular les pidó en 

este casó favór de sen alar. 

De nó ser así  estarí a sómetie ndóse a vótació n la tótalidad de las própuestas de resóluciónes 

expuestas pór cada una de las pónencias. 

Lós que este n a favór. 

 

Secretaria Ejecutiva Dulce Nadia Villa Maldonado: Presidente le infórmó  que existen tres 

vótós a favór, ceró en cóntra y ceró abstenciónes. 

 

Comisionado Presidente Javier Marra Olea: Muchas gracias. 

Se apróbarón pór unanimidad. 

Eh una vez agótadós lós puntós listadós en el órden del dí a nós encóntramós en asuntós 

generales, cónsultó a lós presentes si tienen algu n puntó a tratar para hacer así , eh favór de 

inscribirló cón la Secretaria Ejecutiva. 

 

Comisionada Alejandra Vargas Vázquez: Ningunó. 

 

Comisionado Octavio Pastor Nieto de la Torre: Ningunó. 

 

Comisionado Presidente Javier Marra Olea: Ningunó de mi parte tampócó. 

Entónces nó habiendó ma s asuntós pór desahógar y siendó las 12 cón 56 minutós del dí a de su 

inició se da pór terminada la sesió n de plenó instruyendó la Secretaria Ejecutiva a que labóre el 

acta respectiva. 

 

Muchas gracias y muy buenas tardes. 


